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CONSTANCIA SECRETARIAL. Cali, diciembre 10 del 2020. A despacho del 

señor Juez la presente actuación, con contestación de la demanda por 

apoderado judicial. Favor Proveer.  
 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Providencia nro.  

Radicación nro. 2020-0138-00 

 

Cali,  Marzo primero (1) de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Se allega a la presente actuación poder para actuar en 

representación de la parte demandada señor JORGE ELICER OCAMPO 

MONTEZUMA, igualmente allega escrito de contestación de la 

demanda. 

 

2. Conforme lo expresado precedentemente y el cumplimiento de lo 

establecido normativamente, se tendrá a la parte demandada como 

Notificada de la providencia por Conducta Concluyente, notificación 

que se entenderá surtida desde la notificación de la presente 

providencia. (C.G.P. art. 301). 

 

3. Igualmente se reconocerá personería para actuar al doctor ANTONIO 

ARBOLEDA MONTAÑO como apoderado del señor JORGE ELICER 

OCAMPO MONTEZUMA, para que las represente en la actuación 

procesal. 

 

4. Finalmente, presenta en el escrito de contestación Excepción de Merito 

de consistente en pago parcial de la obligación, por lo tanto, se le 

correrá traslado a la parte actora por el término de ley. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 

Cali- Valle del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR como NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE 

de la providencia admisorio de la Demanda, a la parte 

demandada notificación que se entenderá surtida el día 

siguiente a la notificación del auto. 

  

SEGUNDO: AGREGAR el escrito de contestación de la demanda, para que 

surta sus efectos legales. 

 

TERCERO:  CORRER traslado a la parte demandante de la Excepción de 

Merito “PAGO DE LA OBLIGACION PARCIAL”, por el término de 

Ley. 
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CUARTO: RECONÓCER personería al Doctor ANTONIO ARBOLEDA 

MONTAÑO, conforme al Memorial poder que le fuera 

conferido. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley.  

 

  

NOTIFÍQUESE, COM UNIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ 
 

                               

 

 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. ________ de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: ____________________ 

 

Secretario: ________________________ 
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